
NUM. 177, -MARTES 28 DE JULIO DE 18^6*

DE LA

»®«s®8A ®s ®@aa®sâ
■Balearea y Canario ¿ •» 1“ Península, islas
*> eu ellos ao a^if^' ^ •'” ™®^* *lí^ de su promulgación, 
píomulgación el ^,’I*®®*®®® °^* «osa. Se entiende hecha la 

iuserción de la ley

eumpUmiaQlQ^ *Suorancia de las leyes, no excusa de su 

dispusieren ^® tendrán efecto retroactivo, sí no
<• e íÍaíJÍKiSi /• “”*” ®“ 1883 y la Roal orden 
Poraoionel SvinoiSÍáS"m-^^“ ^° T ®‘í”S“ J®x las cor- 
»1 escritura ma due, ^ - mumcipaleB ningún documento 
^o haber Bo(í 4 ^^ rematantes presenten los recibos•*<*^wbÍ±ÍW"*’‘«* de inserción de to^S 

_______ ^ ®® ’^ ffacefa de Madrid y Bolruh Ovioial.

SUSCBIPCIÔN PARTICULAR

Es OdanonA
Un mes 
Trimeatre, . , 
Sais meses-, , .
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FUKBA DS CÓSDOBÁ

Un mes. . , ._ . . 
T«ni»sïi'o. . * . , , 
Suis iner=«p, , . , , , 
ÜnaSc. , i , , ,

Posníss.

.4

.11

.22

. 46

2fi 
60

Núw?ro tveíto, SS einíitKo» de peseta.
Se publica todoB loa di os, excepto loa do mingos.

^^I^A IMPORTANTE.—-Inmediatamente que loa Sres. Alcalde*.
y Becretarioa reciban eato “BOLETIN^ dupondréa que so 

un ejemplar en el sitío de costumbre, donde permanecerá 
hnata el recibo dal número siguí en te

Í^J*?^» ^SÍ?®®® y anuncios qua se mandeE nabUaBi- 
®^ l^-®®*’<*^ O/ícidíeí aa han de remitir al Jeá* política 
i‘eap8fctivo,.por cuyo conducto se pasarán á los adieres do 

, tos mencionados penódicoe.
(Ordeig de 2 de A bril, da 3 y 21 de Octubre da 1S54.) 

Loe señorn Sectarios cuidarán bajo su maa estrecha 
responsablidad, de consarvar los números de este Hoietis 
coleceionadoa para su eneaademación, que deberá verít- 
carseal fiititl de cada silo.

ApTSEjjiscu, Can forme oon la condición 4 * aoi nH». 
go que ha aarndo de base para la subasta, no sé' iaeenrri 
ningún anuncio que sea á matanoia de parte sin «ub abo- 
5*" oa *“t«»»»í«,«t importo de su publicación, á Va són 
de 26 céntmos por Hnaa Aparte de ella, y la venta de nú
meros suoltpa á 38 céntimos.

frssjfieiicia dsi Canssju de fiisiros
ÍGaCñia -del 26 de Julio)

Só. MM. el Rey y la Reina Re- 
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia continúan en San Sebas- 

* D, sin novedad en su impor- 
^Pte salud.

IjíPUTAClON PROVINCIAL

DS CORDOBA

Gitcular núm. 2167
J CcHrADUBlA

de ^‘^^«■<1'' hoy dirijo al Alcalde 
erDaQ-Nuú02 «1 oficio siguiente:

’^®’’px®’i^««te de la Go
al 'n^ P^’o^iscial dice con esta facha 

® oi Gobernador de la provincia 
Siguiente:

®ial * * ‘^i'suta á la Comisión proviu- 
’®«s’ d'^í ^"^ *^® ^9 dei corriente 
to ot ^ expediente relativo al Conoier- 
’*en *^ Ayuntamiento do Fer- 
go d * *“ instancia, para el pa- 
taoión '^'^ ^^'’■^sos adeudados à la Dipu. 
Corn- ^°r ®®®*‘°««otei y visto que la 
dos J ®®*°® municipal ha faltado á to- 
áeacuL “’“P^®®’®®’» hallándoae en 
^® 4 O6’'^D* P^** ^^ concepto de atrasos

1 pesetas, y lo que es menos 
’“ota .^ ®’^®^‘^® pesetas más por las 
^ebid^ '^^ reparto corriente, que ha 
por ^ P^S^T con rigurosa exactitud 
Qüe V*^ ^^•‘dioion esencialísimás, para 
previ d ^°^“*®*‘^'' ¡° pactado, acordó, 
®Oufo'^ .®®^’^®®^^“ “^^ urgencia, y de 
»eao/?*^*‘^ ®°“ *° propuesto por el 
®nula ^®®^*^°®^® Ordenador de pagos, 
do *" ^^ ^odoa sus efectoa el expresa 
Ífo^^**^-'^’ P®®'®®'^® ea vigor el ' 
oj^jj^ '®Ueatoda apremio para la exao- 
®úiit ^^ '^ responsabilidad declarada 
^e Ia^ ^°^ Eoncejaies por la totalidad

® Samas adeudadas hasta lá fecha, 
plazo "* exija ai Alcalde envie en el 
, ““¿ximo de ocho días las siguien-?

^^^f-ifioaoiones:
"ftlc ^"^^ expresiva por oonoeptos, 

’^'’loa y capítulos del presupuesto

municipal do todo Io recaudado y pa
gado por todos conceptos durante el 
ejercicio de 1893 á 94.

2 ." Otra idem con igual expresión 
de lo recaudado y pagado en el año 
económico de 1894 á 96.

3 .* Idem también oon igual detalle 
de las cantidades que en loa dos pério
des económicos anteriores, quedaron 
pendientes de cobro y pendientes de 
pago.

4 .* Otra ídem de loe procedimien
tos y expedientes de apremio oon sus 
falks que sfi hubieran seguido para re
caudar y pagar las resultas y resofu- 
cíonee adoptadas por el Ayuntamiento 
con el propio fin desde 1.' de Julio pa
sado basta la fecha ó negativa en su 
coso. .

5 .“ Otra idem de Joe expedientes 
de respoasebilidad que se hubieran se
guido con igual objeto y actuaciouea ■ 
de loa mismos desde 1.“ de Julio últi
mo hasta la fecha ó negativa en ; n ca- - 
eojy. •

6,“ Otra ídem oon el detalle de todo Í 
lo mandado y pagado por capítulos, 
articulos y conceptos del presupuesto 
corriente desde 1? de Julio pasado bas
ta la fecha.

Tambien se acordó advertir ai Alcal
de, que de no ejecutar con la mayor 
exactitud el servicio del envío de las 
precedentes oertiScaciones inonrrirá en 
Ia responsabilidad de desobediencia 
grava para los efectos del art. 189 de la 
ley .ntuntctpal,

Lo que traslado á V. para su cono
cimiento y e! do la Corporación muni
cipal de su Presidencia, esnerendo se 
sirva acu ear me á ia mayor brevedad el 
recibo de la presente y disponer lo ne 
oesatio para su cumplimiento.

Dios guarde á V. muchos aüos.-Oór- 
dobs 26 de Junio de 1896;—El Presi» 
dents, José A, Serrano.

Y se inserta en este periódico oficial 
para qua sirva de ineludible notifica
ción ai Alcalde de Fernán Núfiez y á 
todos y cada uno de los Conoejalga que

formau aotoalmente el Ayuntamiento prat y Carr, vecinos de Córdoba se 
da dicha villa á los efectos cousiguien- La presentado en el Gobierno oivil de 

.esta provincia una instancia, fecha 30 
de Junio de 1896, solicitando se le 
oonoadan doce pertenencias para la mi
na denominada Binenajde mineral pio
rno, sita en el término de Hornaebue- 

• Jos y sitio Dehesa del Rinoonj cuyo re* 
? gistro le h& sido admitido por decreto 
¿ del señor Gobernador de 13 del 00- 
. rnente, salvo mejor derecho, bajo U 

Sígnionte designación.- Se tendrá por 
■ partida la esquine extrema del

N, 0. do la mine La Oportunidad, aá- 
: maro 3161, en la linde de la mina Nues

tra Señora de los Dolores, núm. 2489 
donde se colocará la 1.“ estacs; desde 
este punto se medirán 400 metros eu

tes.
Córdoba 56 de Junio de 1896,—Se 

rrano

AUDIENCIA PROVINCIAL
DE CÓRDOBA

Número 2193
Don Cesáreo Huerta y Garcia, Presidente de 

úSta Audiencia provincial.
Hago saber: que ante este Tribunal

de ¡o C0ntencio80-admiuiatrativo,qu6 • 
presido, el Procurador don Francisco ' 
de la Cruz Córdoba, en representabión *
de la Empresa dal alumbrado por gas j direooión 0, para clavar la 2."; 
de esta capitel, ha promovido recurso
oontenoioeo administrativo para que se 
deje sin efecto la resolución del seftor 
Gobernador civil de esta provincia de 
veinte y cuatro de Abril del aflo ao- 
tOhl, confirmatoria de la adoptada por 
el Ayuntamiento de esta ciudad, por el 
cual se acordó la suátitooión de (os fa
roles de petróleo qne aun subaiaten en 
varias calles de le población por léto- 
paras eléctricas inoandeoeotes,

Y cumpliendo !o dispuesto en el ar-
1 tlouio seeenta y tres en su relación oon

el treinta y seis de la ley refonaada so
bre el ejercicio de fa j'uristÜooión con
tencioso administrativa, sa anuncia fa

^ interposición de dicho recurso por me- 
’ dio de la presenta para conocimiento 
Í de los que puedan tener interés direo- 
í to en el negocio y qnisieren -coadyavar 
• so él á Ja Administraciéu.
^ Dado en Córdoba á diez y ocho de 
' Julio de mil oebooientoa noventa y seis. 
1, Oesáreo Huerta. — El Seoretarío, An- 
i tonip Marfa González.

JEFATURA JIE MINAS
t Número 2187

';_ Número del expediente 3624
5 Minas
L-.^®® æo^iéa Merino y Borrós, Jn^* 
f niero Jefe del Distrito Minero de 

Cordoba;
1 Hago saber: que por los señores Del-

1 esta 300 metros al S. pera la 3.*,’y dos. 
i de esta 400 metros al E. pera le cuarta 
, estaca, desda donde á la primera debe- 
í rán quedar 300 metros para cerrar el 
Í rectángulo que compreude las 12 per- 
J tenenoiasj que lindan ai N. oon Ia mi- 
* na Nuestra Sefiore de los Dolores y te- 
Í Treno fr^oo. y ai E, oon la mina La 
» Oportunidad.
, Lo quo sfl publica do orden del señor 
. Gobernador por medio de este edioto 
_ pura que en el término de 60 dias pue- 
- dan producir sus recUm'aciones, con- 
í forme al aiU 24 de la ley, los quese 
■ orean con derecho pera ello.

Córdoba 14 de Jobo de 1896 — El 
Ingeniero Jefe, Tomás .'ferino.I

Hill Delprat Ferdinand y Carr 
EN LIQUIDACION

1 Habiendo transcurrido más de un 
Í año desde que se disolvió por Eacntu- 
■ ra pública ante el Notario de ceta ciu- 
| dad, don Rafael García del Caatilío, la 
t Sociedad Hill Delprat Ferdinand y 
1 Carr, nombrándoee el que suscribe, Jj. 
5 quidador único de la misma, según 
j participó á los oorresponaales de dicha 
j Sooiedad, por medio de circular coa 
1 fecha 10 de Julio de 1896, y deseando 
1 cerrar definitivamente la liquidación fi- 
Í nal de la disuelta Sociedad ea breve 

plazo, be resuelto verificarJo el día 30 
de Septiembre próximo; Io que pongo 
en oonooimiento del público por si hu
biese alguien que se creyera con dere
cho é hacer ilguna reclamación contra 
la referida Sociedad,—El Liquidador, 
Richard E. Oarr,
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